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Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i .* Para tomar parte en toda subasta 
tic fincas ó censos desamórtiz^bles, se exigirá preci-
amente que los lidiadores deposit en ante el Juez 
que las presida, 6 acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispeine la citada ley* 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.V E l deposito podrá hacerse en la caja de la 
belegación dé Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas délos partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

Su lena asía 

Administración 
D E 

MUI T DERECHOS D E L ESTADO, 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
en virtud de los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872, se anuncian á subasta abierta la 
fincas que á continuación se expresan. 

gaFtido de ^Imazán. 
MONTEAGrUDO. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 3.435 al 37 del inventario.-—Dos tierras 
y una octava parte de otra, sitas en término de Mon-
teag-udo, adjudicadas al Estado por pago de coatas 
fn causa criminal seguida á Vicente Labanda Ruiz, 
que ocupa una superficie de dos hectáreas, 23 áreas 
y 78 centiáreas, equivalentes á 10 fanegas, y cujo 
tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
donde dicen los Chorlitos, de 44 áreas y 78 centiáreas 
que linda al Norte y Oeste con terrenos yermos, Sur 
con propiedad de Andrés Moreno y Oeste de Román 
Hernández. 

2. Otra tierra de secano y de tercera calida!, en 
las Cabezas, de una hectárea y 12 centiáreas, que 
linda al Norte, Este y Oes e eco terreüos1 yermos y 
Sur con el camino de los arrieros. 

3. Una octava parte de las en que se halla divi
dido el Monte de Lóriga, proiodivisa con sus her
manos, de 67 áreas de cabida, que lináa al Norte con 
propiedadd de Miguel Ruiz, Sur de los herederos de 
Brígida Pérez, Este de Andrés Moreno y Oeste de 
Joaquín Gil . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstBDoias que 
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en ellas concurren, las tasan en renta en 4 pesetas, 
capitalizadas en 90 pesetas y en venta en 100 pese
tas, y no habiendo tenido licitador alguno en las su
bastas celebradas en 19 de JUDÍO, 27 de Julio, 28 de 
Septiembre y 12 de Noviembre del año actual, en su 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante el cual, podrán las personas que ten» 
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de In cantidad de 
100 pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju 
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

PAOXES 

Bienes del Estado.—Rústica,—Menor caamia. 

Numero 276 del inveuario —Una heredad sita 
en término de'Paones, procedente de adjudicaciones 
á la Hacienda, compuesta de 14 pedazos de 'ierra, 
que miden en junto una hectárea 12 áreas y 75 cen-
l iáreas, (quivalentes á una farega y 9 celemines de 
marco nacionsl, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Uiml ie r ra en él Puntal del Peral, de secano, 
de tercera calidad y de 8 áreas y 25 cent!áreas de 
cabida^linda al Norte, Sur y Oeste con liegos y Este 
c;yi (ierra de Franoiíco Muñoz, 

- v 2, 'Olra id . de tercera calidad, de cabida 8 áreas 
y ?5 centióreas, linda al f-orte, Sur y Oeste con lie 
gos y-Oéste con tierra de Santiago García. 

. Otra, en senda esponja, de tercera calidad, de 
12 áreas de cabida, iíndá &1 Norte con tierra de Rai
mundo Leal, Sur con otra d'í Marcelino García, Es
te con una senda y Oeste con tierra de Antonio Mo 
rejao. 

4. Otra en el Rubial de Valtelogones, de tercera 
calidad, de cabida i 3 áreas y 80 centiáreas, linda al 
Norte, Sur y Este con liego y Oeste con tierra de la 
renta de Sigüenza. 

5. Otra en el camino dje Alaló, de tercera cal í , 
d a d ^ d e ^ áreas y 10 centiáreas de cabida, linda al 
Norte coa tierra de Juan Aldea, Sar, Este y Oeste 
con Mego. 

6. Gira eo el camino Real, de tercera calidad^, 
de 8 áreas y 80 centiáreas de cabida, linda al Noríe 
y Eáte con liego, Sur coa tierra de Bernardo Aldea 
y Oeste con un camino. 

7. Otra en el Camino de Alaló, de tercera cali
dad, de cabida 4 áreas y 50 centiáreas, linda al Ñor 
te, Sur y Oeste con liegas y E 4 é con el camino de 
Alaló. 

8. Otra en Valdebanulláo, de tercera calidad, de 
cabida 6 áreas y 10 centiáreas, linda al Norte y Sur 
con liego. Este con tierra de Juan Aldea y Oeste con 
otra de la renta de Sigüenza. 

9. Otra en el Quijonar, de tercera calidad, dé 12 
áreas y 15 centiáreas de cabida, linda al Norte y 
Oeste con varias tierras, Sur con tierra dé Pedro Mil' 
ñoz y Este con otra de Arroyo. 

10. Otra en ja Majada del Quemada), de tercer» 
calidad, de 5 áreas y 60 centiáreas d^ cabida, lind 
al Norte con tierra de Romualdo Arribas, Sur con 
otra de Juan Moreno, Este con otra de Juan Alonso 
y Oeste con orra de Pedro Muñoz. 

11. Otra en el Bacho del Quemádal, de terc^w». 
calidad, de 12 áreas y 10 eentiáreas de cabida, lind» 
al Norte con un ribazo, Sur con liego, Este «on tie
rra de Santiago García, y Oeste con otra de Víctor 
Alonso. 

12. Otra en el Puntal d^ v,al4eca|^»4^ t^ |$ | * 
calidad, de cabida 4 áreas, linda al Norte coa tiérfa 
del Cabildo de Sigüenza, Sur con liego, Este oónün» 
senda y Oeste con tierra de Marcelino Molina. 

13. Otra en ei Llano de Valdecorral, cíe téroera 
calidad, de 4 áreas y 15 centiáreas de cabida, linda 
ai Norte y Sur con tierra de Pablo Arribás, Este mn 
liego y Oeste con tierra de Pablo Alonso. -

14. Otra en el Llano de Valdela^asa, de tercera 
calidad, de cabida 9 áreas y 95 centiáreas, linda ai 
Norte y Sur con liego, E?te con tierra de los herede
ros de José Guerrero y Oeste con otra de Rafael Ló
pez. '• • 

Está tasada esta-'heredad •.porjQ3_p?ri^;>b:?{/.^ 
burcio Orlela, agrimensor y D. Pedro Muñoz, prác
tico, en renta en ¿pesetas 88 céntimos, capitalizada 
en 65 pesetas 80 céntimos y en venta eo 68 pesetas 
25 céntimos, tipo para la subasta, y no Habiendo in
gresado Don Julián Moreno Guerrero el pago de la 
finca, la que le fué adjudicada en 28 de Febrero det 
año actuu!, y habiendo transcurrido el tiempo que 
marca la ley para veriiear su ingreso y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subistas celebras en 
15 de Noviembre de 1895, 15 de Julio, 28 de Sep
tiembre y 12 de Noviembre del año actual, en SUÍ 
virtud se anuncia á subasta abierta por término d» 
30 días, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlas, ofrecer por mediojl^ inS'* 
taucia al Sr, Delegado de Hacienda de la provincia la, 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 68 pe* 
setas 25 céntimos en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decpéltg 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1873, 
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PaFtido de ASFe^a-
NOVIERCAS. 

'Bienes Ael Estado.^-Rústica.—Menor cuantía 

Números 3 431 al 33 del ioveaíario.—Tres tie-
ífíis sitas en término 'de Noviercas, adjudicadas al 
Estado por psg'o de cestas en causa criminal seguida 
á Ccferino Milián, que ocupa una superficie de 6 yu* 

%a'dás, y cuyo tenor es como s^gue: 

1. Una tiérra de tercera calidad y de 2 yugadas 
'de cabida, en donde dicen el Carrascal, que linda al 
Norte y Este con paso Cabañil, Sur con el camino 

Ldel Oárréiscal y Geste con yermos. 

2. Otra tierra, de labor, de tercera calida i y de 
dos yugadas de cabida, en los Villarejos, que linda 
al Norte con prooiedad de los herederos de Valentín 
Gon^álo, Sur de Valero las Heras, Este y Oeste con 
yermes. 

3. Otra tierra de labor, de tercera calidad y de 
dos yugadas de. cabida^,eDíel Coría',o, que liada al 
los cuatro vientos con yermos, 

Loa peritos, teniendo en cuenta la clase d é l a s 
tierras, su producción y demás circunstaucias, las 
tasan en renta en 8 pesetas 50 céntimos, capitaliza
das en 191 pesetas 25 céntimos y en venta en 70 pe
setas, y no hebiendo tenido licitador alguno en las 
Subastas celebradas en 19 de Junio, 27 de Julio, 28 
de Septifmbre y 12 de Noviembre del año actual, en 
m virtud se atíuncia á subasta abierta por término de 
Í|0 d^s durante el cual, podrán las personas que 
' tenjg'an interés en adquirirlas ofrecer por medio de 
jnstanoia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por ce nvenieníe siem 
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 191 pese'.as 25 céntimos en que salió á primera su 
basta de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872, 

CIGUDOSA. 

/Biemsdel Estado .—Rústica.—Menor cuantía 

ISfiimeíos 3.423 y 24 del inventario. = Dos tierras, 
^sitas en término de Cigudosa, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á üeo-
gracias 3anz, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de regidlo, donde dicen la Canal, 
de 4 celemines de cabida, linda al Norte Gabriela 
Sanz, Sur Anselmo Izquierdo, Este Gabino Virto y 
¿Oeste Domingo Almarza, 

2. Otra id. de secano en la Servilla, de 3 cele

mines de cabida, linda al Norte Feliciano Sanz, Sur 
Juan Sarnago, Este un barranco y Oeste el monte. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
t'erras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 3 pesetas, capitalizadas en 67 pe
tas 5a céntimos y en venta en 20 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele • 
bradas en 5 de Junio, 8 de Julio, 12 de Agosto y 10 
de Noviembre del año actual, en su virtud se anuncia 
á subasta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
quirirla, ofrecer por medio de instancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente, siempre que esta cubra el 
30 por 100 de la cantidad de 67 pesetas 50 céntimos 
en que salió á primera subasta, de conformidad con 
lo prevenido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

gaFtido de g o m . 
A L I U D 

Bienes del Estado.—Rústca,—Menor cuíf,ntÍA, 

Números 3-428 y 29 del inventario.—Dos tierras, 
sitas en término de Aliud, las que miden en junto 
una superficie de una hectárea, 11 áreas y 80 centiá-
reas y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra, donde dican los Caces, de 67 áre
as y 8 centiáreas, que linda al Norte herederos de 
Ciríaco Gallego Vera, Sur Eulogio Sanz, Este cami
no real y Oeste herederos de Francisco Romero. 

2. Otra id., donde dicen la Morena, de 44 áreas 
y 12 centiáreas, que linda al Norte herederos de 
Francisco Lobero, Sur herederos de Oiriaco Gallego 
"Vera, Este camino de Cabrejas y Oeste Antonio Ca 
longe Romero. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta en una peseta, capitalizadas en 22 pese
tas 55 céntimos, y en venta en 22 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en cinco ae Junio, ocho de Julio doce de 
Agosto y 10 de Noviembre del año actual en su 
virtud se anuncia á subasta abierta pop término 
de treinta días durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 22 pesetas 25 céntimos en que sa
lió á primera subasta, de cooforoaidad con lo preve
nido en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 
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MAZALVETE 
(agregado á Candilichera). 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuntaa 

Número 3.425 al 27 del inventario.—Una casa, 
un pajar y una finca erial, sitas en término de Ma-
zalvete, adjudicadas al Estado en causa criminal se
guida á Hermenegildo Calonge Martínez, y cuyo te
nor es como sigue: 

1. Una casa en la calle de l i Fragua, número 
11, que consta de planta baja y desván, su construc
ción es de piedra y barro y ocupa una superficie de 
120 metros cuadrados; se encuentra en mediano es
tado de conservaciór. 

2. Un pajar en la calle anterio, el cual se halla 
derruido y ocupa una superficie de 4t) metros cua
drados. 

3. Una tierra erial, donde dicen Cuesta de Torre, 
de 22 áreas, linda al Norte y Oeste con riera de du
da, Sur un cerro y Este un ribazo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su situación y demás circunstancias, las ta
san en renta en 6 pesetas, capitalizadas en 112 pese
tas 50 céntimos y en venta en 112 pesetas 50 cénti
mos, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 5 de Junio, 8 de Julio, doce 
de Agosto y diez de Noviembre del año actual, y 
en su vir tud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días, duranio^el cual podrán las personas que 
teogan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
iastanoia al Sr. Delegado de Hacienda de esta p ro
vincia, la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el M0 por 100 de la cantidad 
de 112 pesetas 50 céntimos en que salió á primera su, 
basta, de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

y de 20 áreas de cabida, que linda al Norte con otra 
de Gregoria Santamaría, Sur con otra de Bartolomé 
Romera, Este el camino de Muedra (la) y Oeste te
rreno liego. 

3. Otra tierra de la misma clase que las dos an
teriores, en el pago de la Zarza, de 13 ár^as de cabi* 
da, que linda al Norte con otra de Elíás García, Sur 
con otra de Isabel Ramos, Este de Angel Rátaos y 
Oest© otra de Santiago Andrés. 4 ; 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su uroduccióa y demis circunstancias. Jas 
tas i en re ;a en 3 pesetas, capitalizadas eu 67 ^e-
sef F 50 céntimos y eo venta en 90 pesetas, y no ha-
• iendo tenido licitador alguno en las subastas celé

is en 24 de Febrero, 26 de Marzo, 26 de Abril y 
10 ae Noviembre del año actuar en su virtud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 días, du
rante el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirla, ofrecer por medio de instanciá- al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la* Can
tidad que tenganpor conveniente siempreque lanps-
ma cubra el 30 por 100 de Ja cantidad de 90 pesetas 
en que salió á primem subasta desconformidad con 
lo prevenido eo los K. D. de 23 de Junio dé 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

HERREROS. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

í .úmeros 3.275 al 77 del inventario.—Tre3 t ie. 
m s , sitas en término de Herreros, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Nicomedes Diez Mingóte, que miden en junto una 
superficie de 54 áreas, equivalentes á 2 fanegas, 4 
celemines y 3 cuartillos, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de labor, de tercera calidad y de 
18 áreas de cabida, en el pago de la Matt», que linda 
al Norte con tierra de Bartolomé Romeia, Sur otra 
de Juan Moreno, Este otra de Felipe Andrés y Oeste 

con el camino de Muedra (¡a). 

2. Otra tierra, en dicho sitio, de tercera calidad 

Partido k Byrgo de Osina 
MATANZA. 

Bienes del Estado—Urbana.—Menor cauntia. 

Número 3.430 del inventario.:=Uoa casa sita en 
Matanza, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida áBrau l ioy Gregorio Her
nando, que linda al Ñor e Juan García, Sur calle de 
la Guía, Este Eugenio Aguilera y ;Oeste Braulio 
Hernando, la cual consta de dos pises; su construc
ción es de tapia y adobe, «e encuentra en estado rui
noso y osupa unt superficie de 13 metros dé longi
tud y cuatro y meSio de latitud. 

Los peritos, teniendíí en cuenta la .clase de la, ca
sa, la tasan en ren:a en una peseta 80 céntimos, ca
pitalizada en 27 pesetas y en venta en 82 pesetas 30 
céntimos y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 5 de Junio, ocho de 
Julio, doce de Agosto y diez de Noviembre de año 
actual en su virtud se anuncia á ¡subasta abierta por 
término de 30 nías durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que esta cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 82 pesetas 30 céntimos en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

S)ria n de Diciembre de 1897. 
E l Administrador<, * 

F E D E R I C O G U T I K R R E Z 
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CONDICIONES. 

• 1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 

dé la subasta. 

2. * No podrán hacer postaras los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se -vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 2o por too cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes en el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro 4c los quince dias siguientes al de haberse no-
tificaao la órden de adjudicación. 

4 / Según resulta de los antecedentes y Jemas da
los que existen en la Administración de Bienes 
^derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más qarga que 
|a manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos ei. je en 
U instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina 

5/ Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6 / Los compradores de fincas qu? tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tién^ne que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 u- la Real orden de 23 de Diciembre-de 1867, se 
éxcéptuan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á 110 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7 / E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8.a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber aíi<in-
jfado ó pagado el precio total del remate. 

9. ' Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5. de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes cnagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1 .* 
de Mayo de i8¡,5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti-
•wos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. " Para tomar parte en cualquier subasta de fia-
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados; 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
ÍOO de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacersi en la Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, e i las Administraciones 
subalternas de los partidos y e i los partidos donde no 
existan Administradores Subaliernos, en las escriba
nías de los Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 

en la Capital. (Real otden de 12 de Agosto de 1890.) 

ir.1 Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 6 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. " Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de deásmortizacicn, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en ei termina 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre excesv ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando ei con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si U falta có xceso no l le
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14/ E l Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables. (Art. 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.* del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha-
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yí. apurado.y sido negada, acreditándose así en ames 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en losTribunalef, 

lesponsabiMaáes 
en t e ¡neurrei] los rematantes 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de .Enero de 1877, 

« A r t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días serubastará de nuevo Ja finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de auular-
S3 la subasta ó venta por causas ajenas en un tedo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar{0 de 1877. 

Ar t . 10. (Párrafo 2 . ' ^ S i dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 
E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pr*--
puecto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado &e ha servido oisponer que los compradores 
de bienes nacionales • endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Ene o de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 

inmediatamente, como si esto no hubiera tenida 
l'igar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los corrorado
res pueden satisfacer el importe del primer pla^o has
ta la celebración del nuevo remate, con la per 'da del 
depósito constituido y el abóno^de los gastos ocasio 
nados si hubieren trascurrido ya:.los quince di des.-
de que se les notificó la adjudkaflón. 

Lo que se hace saber á los íicítadores con el fia 
d" que no aleguen ignorancia. 

Soria 11 de Diciembre de i £97. 

El, Administrador, 
FEDERICO GUTIERRE?. '• 
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tenías ^ 3^/2^ JOao^^ i 
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—o—, ...... 1 nt^-.:' -1 . 
P R E S O S D E SUSCJtJ?ClQ&, / , 

Un mes. 3 peseta e 
3 meses. . . . , . . . . . . 8 « 
6 « 15 « 

12 » . . . . . • . . . . 2 8 « 

Precios do ^ento. 
Un número corriente . . 

» atrasado. . 
1 peseta» 
2 « 

ADMINISTRACION 
Plaza Mayor, número 11, piso 3." 

SORIA.-1897. 

Tip. de Pv Ri j a r calle de S m / u m , 1 f ijo 

• 4 


